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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

7553 VICENTE COVES E HIJOS, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ESCINDIDA PARCIALMENTE)
CREACIÓN  Y  PROMOCIÓN  DE  INVERSIONES  ALICANTINAS,
SOCIEDAD  LIMITADA  UNIPERSONAL
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que,  con fecha de 26 de mayo de 2014,  COVES SELVA,  S.L.,  en su
condición de socio  único de la  entidad Vicente Coves e Hijos,  S.L.U.  y  de la
entidad  Creación  y  Promoción  de  Inversiones  Alicantinas,  S.L.U.  decidió  la
segregación de la sociedad Vicente Coves e Hijos, S.L.U., que traspasará, en
bloque y por sucesión universal, una parte de su patrimonio que forma una unidad
económica, consistente en la rama de actividad (conjunto de activos y pasivos)
vinculados al  arrendamiento de inmuebles,  a favor de la sociedad Creación y
Promoción  de  Inversiones  Alicantinas,  S.L.U,  quien  adquirirá,  por  sucesión
universal, todos los derechos y obligaciones inherentes a dicha unidad económica.

Todo ello conforme a los términos previstos en el Proyecto de Escisión parcial,
aprobado y suscrito por los Órganos de Administración de las dos sociedades
implicadas en la operación con fecha 12 de mayo de 2014.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades intervinientes en la operación de obtener gratuitamente el texto íntegro
de la decisión adoptada y el balance de escisión, así como el derecho de oponerse
a la escisión que corresponde a los acreedores en los términos y con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio del acuerdo de escisión, de conformidad con lo previsto en los
artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril de Modificaciones Estructurales de
las Sociedades Mercantiles.

Elche,  28 de mayo de 2014.-  Don Vicente Coves Selva,  representante de
Covesgestión de Promociones e Inversiones Inmobiliarias, S.L., Administrador
Solidario  de  Creación  y  Promoción  de  Inversiones  Alicantinas,  S.L.U.,  y  don
Gaspar  Coves  Selva,  representante  de  GCS ADELSOL,  S.L.,  Administrador
Solidario  de  Vicente  Coves  e  Hijos,  S.L.U.
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